
Reduc.1/8 (12,5% no tarde semanal y atrasar hora entrada)Reduc.1/8 (12,5% no tarde semanal y atrasar hora entrada)Reduc.1/8 (12,5% no tarde semanal y atrasar hora entrada)Reduc.1/8 (12,5% no tarde semanal y atrasar hora entrada)

Del Al Entrada Salida
01/01/2013 07/03/2013 8:17 14:40
08/03/2013 30/04/2013 8:22 14:45
01/05/2013 30/09/2013 8:51 14:45
01/10/2013 31/12/2013 8:22 14:45

Medias fiestas  9:00 12:30

Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.

Reduc.1/8 (12,5% por las mañanas)Reduc.1/8 (12,5% por las mañanas)Reduc.1/8 (12,5% por las mañanas)
1 tarde semanal obligatoria1 tarde semanal obligatoria

Del Al Entrada Salida Entrada Salida
01/01/2013 30/04/2013 8:30 14:17 16:30 19:45
01/05/2013 30/09/2013 8:30 14:24
01/10/2013 31/12/2013 8:30 14:17 16:30 19:45

Medias fiestas  8:30 12:00

Reduc.1/3 (33,34% no tarde semanal y atrasar hora entrada)Reduc.1/3 (33,34% no tarde semanal y atrasar hora entrada)Reduc.1/3 (33,34% no tarde semanal y atrasar hora entrada)Reduc.1/3 (33,34% no tarde semanal y atrasar hora entrada)

Del Al Entrada Salida
01/01/2013 07/03/2013 9:49 14:40
08/03/2013 30/04/2013 9:54 14:45
01/05/2013 30/09/2013 10:15 14:45
01/10/2013 31/12/2013 9:54 14:45

Medias fiestas  9:50 12:30

Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.

Entrada a las 09:00, salida sin reducción, y no tarde semanal Entrada a las 09:00, salida sin reducción, y no tarde semanal Entrada a las 09:00, salida sin reducción, y no tarde semanal Entrada a las 09:00, salida sin reducción, y no tarde semanal 

Del Al Entrada Salida % Reducción
01/01/2013 07/03/2013 9:00 14:40 21,55
08/03/2013 30/04/2013 9:00 14:45 21,55
01/05/2013 30/09/2013 9:00 14:45 14,76
01/10/2013 31/12/2013 9:00 14:45 21,55

Medias fiestas  9:00 12:30

Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.

Entrada a las 09:00, salida sin reducciónEntrada a las 09:00, salida sin reducciónEntrada a las 09:00, salida sin reducción
1 tarde semanal obligatoria1 tarde semanal obligatoria

Del Al Entrada Salida Entrada Salida % Reducción
01/01/2013 07/03/2013 9:00 14:40 16:30 19:45 13,41
08/03/2013 30/04/2013 9:00 14:45 16:30 19:45 13,41
01/05/2013 30/09/2013 9:00 14:45 14,76
01/10/2013 31/12/2013 9:00 14:45 16:30 19:45 13,41

Medias fiestasMedias fiestas 9:00 12:30

Entrada a las 09:15, salida sin reducción, y no tarde semanal Entrada a las 09:15, salida sin reducción, y no tarde semanal Entrada a las 09:15, salida sin reducción, y no tarde semanal Entrada a las 09:15, salida sin reducción, y no tarde semanal 

Del Al Entrada Salida % Reducción
01/01/2013 07/03/2013 9:15 14:40 25,00
08/03/2013 30/04/2013 9:15 14:45 25,00
01/05/2013 30/09/2013 9:15 14:45 18,52
01/10/2013 31/12/2013 9:15 14:45 25,00

Medias fiestas  9:15 12:30

Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.Otros efectos: Pérdida de días de libranza y de la ayuda por jornada partida.


